
En Brazil, desde el ano 2000, existe la Ley de Aprendizaje Profisional, que impone a 
todas las empresas la contratación de un percentaje mínimo (5% a 15% sobre las 
funciones que demanden formación profisional) de aprendizes. Ocurre que esta Ley 
no viene sendo implementada con eficácia por las empresas, cerrandose, así, una 
gran puerta para que los jóvenes puedan tener formación profisional, com garantia 
de fomento de cursos de aprendizaje, costeados por el empleador, y garantia de los 
derechos laborales. Por otro lado, en el contexto social,  hay muchos y muchos 
jóvenes excluídos de los procesos de profissionalización y ingreso cualificado en el 
mercado de trabajo. Así, se impone una necessidad urgente de reverter la situación 
de ausencia de eficacia normativa. 

 

Por lo tanto, la práctica intenta hacer con que las empresas cumplan la ley y, de esta 
manera, se garantize aos jóvenes excluídos una via de aceso al mundo del empleo 
digno, con amplia formación profisional y garantia de los derechos laborales. 

La práctica intenta alcanzar todo tipo de joven, sin distinción de sexo, que tengan de 
los 14 a 24 anos. Intenta alcanzar jóvenes que viven sea en el ámbito urbano, sea 
en el ámbito rural, dependiendo donde se encuentre la empresa obligada a la 
contratación. En el processo, todavia, la preferencia de contratación es de los 
jóvenes que se encuentren excluídos socialmente o con bajo nivel sócio-economico, 
o aun cumpliendo medidas punitivas, todo con vistas a se reverter el ciclo perverso 
de la exclusión. 

 

El Ministério Público ha convocado, por medio de los instrumentos legales, las 100 
mayores empresas, en numero de empleados y por unidad de la Federación, a fin 
de que conproben se estan contratando la cuota mínima de aprendizes. Para tanto, 
son instaurados los inquéritos civiles, donde se verificara el adimplemento, o no, de 
la obligación legal. Se la empresa, espontaneamente, se adecua a Ley, el inquérito 
es arquivado. Si no, el fiscal acionará la empresa judicialmente, para que la haga 
cumplicar el percentaje mínimo. También hace parte de la práctica, la convocación 
de las organizaciones que ofertan los cursos de cualificación a los cuales los 
jóvenes deben aceder, al mismo tempo en que trabajan. Estas convocaciones son  
hechas a fin de se garantizar una oferta minima de vagas. 

 

En esta primera etapa de la práctica, fueron elegidas las 100 maiores empresas en 
numero de empleados e por unidad de la Federación. Eso porque así se alcanzarían 
el mayor numero de aprendizes contratados, universalizando el aceso a via de un 
trabajo cualificado e formador. 

 

En función de las convocaciones por el Ministerio Público a las empresas obligadas, 
muchos jóvenes han sido contratados como aprendizes, acediendo al mundo del 
trabalho e a los cursos de cualificación profesional, sin embargo de la garantia de 
sus derechos laborales, En muchos casos, el ciclo de la exclusión empeza a 
romperse, por la cualificación profesional. Muchas veces, los jóvenes aprienden su 
primera actvidad profesional e así, ingresan en una mejor posición en el mercado del 
trabajo. 

 



El próprio incremento de contratación de muchos jóvenes como aprendizes, los 
cuales, ao mismo tempo en que exercen un ofício en la emprea, frecuentan los 
cursos de aprendizaje ministrados por las entidades cualificadas para eso. 

 

En los inquéritos civiles instaurados para se verificar el percentaje legal mínimo, 
también son verificadas las instituiciones responsabiles por la oferta de los cursos 
profesionalizantes, pues el aprendizaje, tal como puesto en la ley, se desarolla en 
dos partes:  una parte práctica, que ocurre en el ambito de la empresa, e otra parte 
teórica, ofertada por aquellas organizaciones que, por eso, son, de este modo, 
vinculadas a la práctica propuesta. Además de eso, algunas alcadias de ciudades de 
ambito rural, donde no hay organizaciones que oferten aquelles cursos, son 
envolvidas en el proceso también, a fin de que, cumpliendo una obligación legal, 
desarollen esta especie de curso profesionalizante, de modo a servir de base para la 
realización de la parte teórica del aprendizaje. 

 

Como dito arriba, algunas alcadias de ciudades de ambito rural, donde no hay 
organizaciones que oferten aquelles cursos, son envolvidas en el proceso también, a 
fin de que, cumpliendo una obligación legal, desarollen esta especie de curso 
profesionalizante, de modo a servir de base para la realización de la parte teórica del 
aprendizaje. El adimplemento de aquella obligacion legal se da por medio de la 
creación de políticas públicas correspectivas. Además, las estrategias 
asistencialistas son sustituídas  por aciones de emancipación económica, creando 
en los jóvenes el protagonismo de libertación. 

 

La práctica se traduz como una gran forma de inclusión, especialmente cuando los 
aprendizes provienen de las camadas más excluídas de la sociedad. Así, se efectiva 
una forma legal de inclusión social y económica. 

 

Como la práctica promove oportunidades profesionalizantes para los jóvenes, que, 
ao mismo tempo, son contratados como aprendizes en las empresas (parte práctica 
del aprendizaje legal) y frecuentan cursos de cualificación (parte teórica del 
aprendizaje legal), eso todo permite a los jóvenes el protagonismo juvenil, pues los 
integran a la  vida productiva, resgatando su auto-estima e cidadania. Así que, 
ingresando, de modo cualificado en el mercado del trabalho, los jóvenes tornanse 
actores de mutaciones sociales, mas criticos e menos excluídos de los procesos de 
decisiones laborales. Tal inclusión los hace sentir como seres mais activos en la vida 
de la sociedad, sacandolos del marasmo social e, en eso, se ve una verdadera 
actitude positiva. Ellos son llevados a ser ciudadanos a agentes de transformación, 
pues pasan a se tornar actores económicos. 

 

Inexiste fuente própria de financiamento, pues las actvidades desenvolvidas hacen 
parte del cotidiano de los fiscales. Assin, los costos son satisfechos de acuerdo com 
el programa de sosteniemento ordinário de la instituición. 

 



Los jóvenes son los grandes beneficiados por la práctica, pues son contratados 
como aprendizes en las empresas, com garantia de sus derechos laborales, y, al 
mismo tempo, frecuentan cursos de cualificación profesional. Así que la participación 
de ellos se encuentra en el final de proceso, mismo porque la tarea de exigir el 
cumplimento de ley incumbe a los fiscales. Los jóvenes participan usufruindo de los 
beneficios que la ley les asegura, como los derechos labores como aprendizes y la 
frecuencia en los cursos, áreas donde pueden ejecitar su protagonismo juvenil. 

 

Tomandose la acepción amplia del termo medio ambiente, se puede decir que la 
práctica, por relacionarse con los jóvenes, solamente ocurre en medios ambientes 
de trabajo seguro para ellos, en los cuales se garantam la observancia de las reglas 
de medicina y seguridad del trabajo. 

 

La prática debe ser selecionada como uma das mejores en el tema porque: a) es 
una iniciativa del poder público a quién también incumbe la proteción de los 
derechos de los jóvenes.; b) es poco costosa; c) posibilita la cualificación profesional 
de muchos jóvenes, dandoles perspectiva de nova vida; d) posibilita inserción de 
muchos jóvens, de manera cualificada, en el mundo del trabajo; e) resgata la 
autoestima y ciudadania de los jóvenes, afastandoles de la violencia y exclusion 
social; e) garantiza a los jóvenes los derechos labores nas relaciones de 
aprendizaje; f) no es una prática asistencialista, pero emancipatória, proporcionando 
a los jóvenes  el protoganismo económico de sus vidas; g) socializa los costos de la 
profesionalización de jóvens entre la clase economica e productiva; h) es posible de 
ser replicada en otras paises, bastando, para tanto, alteración legislativa y atribuición 
de competencia para exigência a algun organo de protecion del trabajo; etc. 

 

La existencia de una ley que imponga a las empresas la obligación de emplear 
aprendizes; la existencia de organizaciones responsabiles por la oferta de los cursos 
profesionalizantes y la existencia de un órgano que fiscalize el cumplimento de la 
ley, a exemplo del Ministério Público del Trabajo. 

 

Por medio de la proposición de una practica concentrada y coletiva que alcanze, por 
lo menos, un grupo de fiscales, a quién incumbirá la exigência de cumplimento de la 
ley. 

 

 

 

La existencia de una ley que imponga a las empresas la obligación de emplear 
aprendizes; la existencia de organizaciones responsabiles por la oferta de los cursos 
profesionalizantes y la existencia de un órgano que fiscalize el cumplimento de la 
ley, a exemplo del Ministério Público del Trabajo. 

 

La existencia de una ley que imponga a las empresas la obligación de emplear  
aprendizes; la existencia de organizaciones responsabiles por la oferta de los cursos 



profesionalizantes; la existencia de un órgano que fiscalize el cumplimento da ley, a 
exemplo del Ministério Público del Trabajo.; la inserción de los jovenes en el 
mercado del trabajo, la cualificación profesional de ellos, la garantia de sus derechos 
labores y la socialización de los costos. 

 

Escasez de vagas, para atender la demanda, nos cursos de cualificación profesional 
por las instituiciones aptas a hacerlo; resistencia de las empresas en cumplir 
voluntariamente la ley, impondo el ingreso de acciones judiciales; 
 
Apenas pueden ser registradas dos amenazas: mutaciones en la ley de contratación 
mínima de aprendizes; y restriciones de los poderes investigatórios del MInistério 
Público. 
 
La preferencia fue a los jóvenes que estuviesen cumpliendo medidas punitivas, o 
subcualificados profesionalmente, o con bajos niveles socioeconómicos, situaciones 
estas que se identifican como situaciones de vulnerabilidad. 

 

Dandose preferencia a ellos en el momento del empleo y frecuencia a los cursos de 
cualificación. 

 

Resgatando sua autoestima y ciudadania, por medio de la inserción económica y 
cualificación profesional. 


